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Optativa

Tipo de asignatura (básica, obligatoria u optativa)

6

Créditos ECTS

G2        Saber aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo de forma profesional, y poseer las competencias que
suelen demostrarse mediante la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas de carácter
económico.
G3        Tener la capacidad de reunir e interpretar datos e información relevante desde el punto de vista económico
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, científica o ética.
G4        Poder transmitir (oralmente y por escrito) información, ideas, problemas y soluciones de índole económica, a
públicos especializados y no especializados de forma ordenada, concisa, clara, sin ambigüedades y siguiendo una
secuencia lógica.
G5        Poseer las habilidades de aprendizaje necesarias que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.
G6        Ser capaz de pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y
se dirigen a su pleno desarrollo. Igualmente, ser capaz de respetar: los derechos fundamentales y de igualdad entre
mujeres y hombres, los derechos humanos, los valores de una cultura de paz y democráticos, los principios
medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una sociedad global,
intercultural, libre y justa.
E4         Conocer las razones últimas que justifican la intervención del sector público en la economía, los instrumentos
disponibles para diseñar políticas económicas, sus ventajas e inconvenientes, y sus efectos sobre los objetivos de
carácter socioeconómico.
E6         Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e
interpretar la información para la resolución de problemas de carácter económico siguiendo el método científico.
E7         Identificar y anticipar problemas económicos, financieros y empresariales relevantes, tanto en el ámbito
público como privado.
E8.        Analizar y comprender los hechos económicos en conexión con el entorno social, cultural, jurídico,
empresarial, financiero y comercial en el que se desarrollan, teniendo en cuenta su dimensión histórica.
E9         Identificar y argumentar las alternativas que facilitan la resolución de los problemas económicos.
E10      Adaptar los modelos teóricos aprendidos a la resolución de problemas económicos reales que puedan
presentarse en el ámbito profesional.
E11      Buscar, filtrar, procesar e interpretar económicamente diversas fuentes de información (bibliografías,
estadísticas, etc.), mediante diferentes herramientas, incluyendo los recursos telemáticos.
E12      Conocer y aplicar en la resolución de problemas económicos las distintas técnicas de análisis cuantitativo y
cualitativo.
E13      Evaluar los resultados a los que conducen las diferentes opciones susceptibles de ser puestas en marcha
para la resolución de problemas económicos.

Competencias que contribuye a desarrollar

    •  Conocer diferentes sistemas de votación, sus principales características y las paradojas que se pueden derivar de
su aplicación.
    •  Conocer diferentes reglas de reparto, tanto de bienes divisibles como indivisibles, y sus principales propiedades.
    •  Conocer las nociones básicas de la Teoría de Juegos Cooperativos y sus aplicaciones a problemas de decisión
colectiva.

Objetivos/Resultados de aprendizaje
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Bloque 1:  Sistemas de votación
Relaciones de preferencia e indiferencia. Pluralidad, antipluralidad y doble vuelta. Métodos de Hare y de Coombs.
Voto aprobatorio. Mayorías simple, absoluta, cualificadas y por diferencia de votos. Regla de Borda y otras reglas de
puntuación. Sistemas de voto ponderado. Juicio mayoritario. Propiedades, paradojas y resultados de imposibilidad.
 
Bloque 2:  Reglas de reparto
Reparto de bienes divisibles. Reparto de bienes indivisibles.
 
Bloque 3:  Juegos cooperativos
Núcleo, nucléolo, valor de Shapley, juegos de votación, índices de poder, juegos de bancarrota.
 

Contenidos

    •  Lección magistral.
    •  Resolución de problemas.
    •  Estudio de casos.
    •  Aprendizaje basado en problemas.

Principios Metodológicos/Métodos Docentes

Pruebas presenciales: 60% de la nota final.
Trabajos en grupo (prioritariamente dos personas): 40% de la nota final.

Criterios y sistemas de evaluación

Pizarra, cañón de proyección, ordenadores, software matemático y para realizar presentaciones, plataforma virtual de
aprendizaje cooperativo (Moodle) para tutorías y autoevaluación, textos y manuales de apoyo.

Recursos de aprendizaje y apoyo tutorial

Primer cuatrimestre
Horario: 11-12

Calendario y horario

ACTIVIDADES  PRESENCIALES
HORAS
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES
HORAS
Clases teórico-prácticas (T/M)
30
Estudio y trabajo autónomo individual
60
Clases prácticas de aula (A)
20
Estudio y trabajo autónomo grupal
30
Laboratorios (L)
1
 
 
Prácticas externas, clínicas o de campo
 
 
 
Seminarios (S)
6
 
 
Tutorías grupales (TG)
 
 
 
Evaluación
3

Tabla de Dedicación del Estudiante a la Asignatura/Plan de Trabajo
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Total presencial
60
Total no presencial
90
 
El plan de trabajo se inicia con las clases magistrales en las que se proporcionarán los conocimientos teóricos básicos
a los alumnos, así como las indicaciones necesarias para su posterior estudio. Los alumnos dispondrán con
anterioridad del material que será expuesto en el aula mediante presentaciones multimedia.
En las clases prácticas se resolverán problemas que ayuden a la comprensión y asimilación de los contenidos
teóricos. Se fomentará la exposición de los resultados tanto de forma individual como en grupo, así como la puesta en
común de las dudas y dificultades relacionadas con la asignatura en las horas dedicadas a los seminarios y tutorías.

José Luis García Lapresta
lapresta@eco.uva.es; tel. 983 184 391; despacho 252
http://www.eco.uva.es/lapresta/

Responsable de la docencia (recomendable que se incluya información de contacto y breve
CV en el que aparezcan sus lineas de investigación y alguna publicación relevante)

Castellano.

Idioma en que se imparte
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